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Acta 266 Sesión Extraordinaria 90

12 de setiembre de 2013

ACTA 266-13
Sesión Extraordinaria 90

Acta número doscientos sesenta y seis correspondiente a la Sesión Extraordinaria número noventa, 

celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Escazú, período dos mil diez – dos mil dieciséis en 

la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve horas del 

jueves doce de setiembre del dos mil trece, con la asistencia de las siguientes personas:

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES

Max Gamboa Zavaleta (PLN) Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN)

Ivon Rodríguez Guadamuz (PLN) Marcelo Azúa Córdova (PLN)

Amalia Montero Mejía (PYPE) Diana Guzmán Calzada (PYPE)

Daniel Langlois Haluza (PYPE) Ricardo Marín Córdoba (PYPE)

Pedro Toledo Quirós (PML) Juan Carlos Arguedas Solís (PML)

Rosemarie Maynard Fernández (PAC) Kenneth Pérez Venegas (PAC)

Ana Cristina Ramírez Castro (PASE) Ana Guiceth Calderón Roldán (PASE)

            

SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES

Jacinto Solís Villalobos (PYPE) Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE)

Oscar Alberto Calderón Bermúdez (PLN) María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN)

Geovanni Vargas Delgado (PYPE) Martha Mayela Bermúdez Gutiérrez (PYPE)

PRESIDE LA SESIÓN Sr. Max Gamboa Zavaleta

ALCALDE MUNICIPAL Bach. Arnoldo Barahona Cortés

De igual forma estuvieron presentes: Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor Legal del 
Concejo; Licda. Ana Parrini Degl Saavedra, Secretaria Municipal; Licda. Bernardita Jiménez 
Martínez, Directora del Macroproceso Financiero Administrativo.

ORDEN DEL DÍA:

ARTÍCULO ÚNICO.  APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO INICIAL PARA 
EL PERÍODO 2014.

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal da inicio a la sesión a las diecinueve horas.

El síndico Jacinto Solís y la síndica María Antonieta Grijalba ingresan al Salón de Sesiones a las 

diecinueve horas con cinco minutos.

ARTÍCULO ÚNICO.  APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO INICIAL PARA 
EL PERÍODO 2014.
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La regidora Rosemarie Maynard indica que ayer por la tarde por correo electrónico se remitió a los 

miembros del Concejo el presupuesto y el plan anual operativo del Comité de Deportes para el año 

2014, el cual fue presentado ante la Secretaría Municipal ayer mismo, pese a que el artículo 172 el 

Código Municipal establece que debe presentarse durante la primera semana del mes de julio. Apunta 

que con la aprobación del presupuesto ordinario de la Municipalidad se debe tomar un acuerdo en el 

que el Concejo Municipal da por conocido el presupuesto y el plan anual operativo del Comité de 

Deportes; sin embargo, apunta que ese documento ni siquiera ha ingresado a la corriente del Concejo, 

por lo que no considera procedente que hoy se tome un acuerdo dándolo por conocido. Señala que 

hay una responsabilidad administrativa por parte de la Junta Directiva del Comité, porque el Código 

Municipal es muy claro en cuanto al término de presentación del presupuesto. 

La Licda. Bernardita Jiménez señala que el artículo 172 es muy claro en cuanto a que el Comité debe 

presentar su presupuesto durante la primera semana del mes de julio y ser conocido por el Concejo 

antes de la aprobación del presupuesto municipal. Apunta que el jerarca del Comité de Deportes es el 

Concejo Municipal, de modo que queda a criterio del Concejo si desea dar recibir y dar por conocido 

el  documento  del  presupuesto  y  posteriormente  conocer  el  acta  de  la  Comisión  de  Hacienda  y 

Presupuesto en relación con el tema del presupuesto municipal.

La regidora Diana Guzmán consulta qué pasaría si el documento no se da por recibido y conocido 

hoy.  Considera que con todas las situaciones que se han dado con el  Comité de Deportes no es 

conveniente dar por conocido el presupuesto sin antes analizarlo detenidamente. 

El Presidente Municipal manifiesta que según tiene entendido, no se puede aprobar el presupuesto 

municipal sin antes conocer el presupuesto del Comité de Deportes, por lo que propone recibir el 

documento y posponer la aprobación del presupuesto municipal.

El regidor Daniel Langlois consulta, en caso de que el Concejo no apruebe el presupuesto del Comité 

de Deportes, si ese Comité deberá trabajar con el presupuesto del año anterior.

La Licda. Bernardita Jiménez manifiesta no tener claras las implicaciones legales de lo que indica el 

regidor Langlois. Recomienda posponer la aprobación del presupuesto municipal y dar por recibido 

el presupuesto del Comité de Deportes y remitirlo a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su 

análisis.

La  regidora  Rosemarie  Maynard  indica  que  en  el  caso  del  presupuesto  municipal,  el  Código 

Municipal  establece claramente que la Administración debe presentarlo al  Concejo en el  mes de 

agosto y en caso de que el presupuesto no sea aprobado regiría el del año anterior; no obstante, no es 

tan claro qué sucede en el  caso del  presupuesto del Comité de  Deportes.  Considera que lo  más 

conveniente es posponer la votación del presupuesto municipal para tener oportunidad de hacer la 

consulta a la Contraloría General de la República. 

La regidora Diana Guzmán acota que el tema del Comité de Deportes es un asunto muy delicado, al 

cual  se  ha  venido dando mucho seguimiento  y  que  ha  sido  sumamente  cuestionado,  por  lo  que 

considera que debe haber alguna reprimenda escrita por parte de este Concejo por haber presentado el 

presupuesto tardíamente y por hacer que la Municipalidad gaste recursos innecesariamente en una 
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sesión que no cumplió su objetivo.

El regidor Pedro Toledo consulta al Asesor Legal si es procedente modificar el orden del día para no 

aprobar  el  presupuesto  municipal  esta  noche  y  dar  por  recibido  el  presupuesto  del  Comité  de 

Deportes. 

El Asesor Legal señala que se puede presentar una moción de orden para modificar el orden del día y 

recibir el documento y trasladarlo a la comisión que corresponda. 

El regidor Pedro Toledo coincide con la regidora Diana Guzmán en que debe hacerse una llamada de 

atención al Comité de Deportes por esta situación.

La  regidora Rosemarie Maynard acota que más allá  de hacer  una llamada de atención, hay una 

responsabilidad  administrativa  por  parte  de  la  Junta  Directiva  del  Comité  que  debe  ponerse  en 

conocimiento de la Contraloría General de la República.

El Presidente Municipal somete a votación una moción para dar por recibido el oficio CCDRE-278-

13 mediante el cual la Secretaria Administrativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Escazú remite el Plan Anual Operativo para el período 2014, aprobado por la Junta Directiva en 

sesión extraordinaria Nº 23, acta Nº 73, celebrada el  9 de setiembre de 2013, presentado ante la 

Secretaría Municipal el día once de setiembre de 2013. Se aprueba por unanimidad.

El Presidente Municipal remite el documento a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las diecinueve horas con dieciocho minutos.

Sr. Max Gamboa Zavaleta Licda. Ana Parrini Degl Saavedra

                  Presidente Municipal                                           Secretaria Municipal 

hecho por: hpcs

1

2

3

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34


